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Informe secretarial. 23 de septiembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2021-00494. Así 

mismo se informa que el apoderado de la parte demandante no posee sanciones vigentes. Sírvase 

proveer.   

  

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 2 de noviembre de 2021 

 

Sea lo primero mencionar que, con posterioridad al levantamiento de los términos judiciales, las 

actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales tal como se 

estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, reguló 

aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.  

  

Ahora, sería del caso entrar a determinar si la demanda presentada por Jefferson Andrés Garzón 

Franco en contra de Gaseosas Colombianas S.A.S., reúne los requisitos exigidos por el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sino fuera porque advierte el 

Despacho que no cuenta con competencia funcional para ello, como pasa a explicarse. 

  

Revisado el escrito de demanda se tiene que los hechos que originan las pretensiones encuentran 

su fundamento en un presunto pacto colectivo del 27 de abril de 2017 y como pretensión principal 

básicamente se persigue la declaratoria de la nulidad relativa por la exclusión de los beneficios a 

favor del demandante, por lo que solicita la declaratoria de la discriminación sindical y desmejora 

laboral, pedimentos que por su naturaleza son de aquellos denominados sin cuantía, por lo que, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del CST el juez competente para conocer del mismo es 

el del Circuito de este distrito judicial.   

 

En este punto, es preciso resaltar que si bien las indemnizaciones, daños emergentes consolidados, 

daños futuros, lucro cesante, daños morales, perjuicios inmateriales -solicitados por el apoderado 

en la demanda- pueden ser calculados, lo cierto es que como se mencionó, la pretensión principal 

recae es sobre la declaratoria o no de la nulidad relativa del pacto colectivo, pretensión que como 

se itera carece de cuantía y en gracia de discusión se debe tener en cuenta que el apoderado al 

momento de presentar la demandada, en el acápite de competencia indicó que la cuantía supera 

los 20 salarios mínimos. Adicionalmente, al hecho que considera el Despacho que en un proceso 

de este se debe garantizar la doble instancia por las connotaciones que lleva el declarar la nulidad 

relativa de un pacto colectivo. 

  

Conforme a lo expuesto, el Despacho considera que debe rechazar la demanda por falta de 

competencia funcional en virtud al tenor del artículo 13 del CPTSSS, y ordenar que, por Secretaría, 

se remita el expediente con destino al Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para 

los Juzgados Civiles, de Familia y Laborales, a fin de que sea repartido entre los Juzgados Laborales 

del Circuito de esta ciudad.   

  

En mérito de lo expuesto, la JUEZ TERCERA MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C.,  
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R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral presentada por Jefferson Andrés Garzón 

Franco en contra de Gaseosas Colombianas S.A.S., por falta de competencia funcional. 

   

SEGUNDO: Remitir el expediente al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

juzgados de esta ciudad, con el fin de que este sea repartido el proceso entre los juzgados 

laborales del circuito. 

  

TERCERO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 083 del 3 de noviembre de 2021. Fijar virtualmente. 
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